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TRIBUNALES	COMPETENTES	

•  Tribunal país de suscripción del contrato 

•  FIFA 

•  TAS 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

FIFA 
•  ORGANIZACIÓN DE LA FIFA 

•  La FIFA es una organización sin fines de lucro que tiene la forma de una asociación de derecho 
privado. 

•  La FIFA tiene 211 socios (asociaciones miembro), que se reúnen anualmente en un Congreso, 
constituye el órgano legislativo supremo de la organización. 

•  El Consejo está compuesto por 37 miembros (objetivos, dirección estratégica, políticas y valores). 

•  Las Comisiones Permanentes asisten en sus labores cotidianas al Consejo. 

•  La Secretaría General. En ella radica el poder ejecutivo. 

•  En los Órganos Judiciales se encuentra radicada la potestad jurisdiccional de la FIFA. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

EJECUTIVO	

LEGISLATIVO	JUDICIAL	



TRIBUNALES	COMPETENTES	

•  Comisiones Permanentes 

FUENTES DE LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES 

•  Comisión del Estatuto del Jugador 
! Cámara de Resolución de 

Disputas 

Órganos Jurisdiccionales 

•  Comisión Disciplinaria 
•  Comisión de Ética 
•  Comisión de Apelación 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMPOSICIÓN	DE	LA	COMISIÓN	DEL	
ESTATUTO	DEL	JUGADOR	



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMPOSICIÓN	DE	LA	CÁMARA	DE	
RESOLUCIÓN	DE	DISPUTAS	



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

•  Vela por: el cumplimiento del Reglamento sobre 
el Estatuto y Transferencia de Jugadores; la 
elegibilidad de los jugadores para participar en 
el fútbol organizado (gobernanza). 

•  Potestad jurisdiccional 

!  Comisión del Estatuto del Jugador 
!  Cámara de Resolución de Disputas (CRD) 

•  Sus procedimientos se encuentran regulados en 
el “Reglamento de Procedimiento de la 
Comisión del Estatuto del Jugador y de la 
Cámara de Resolución de Disputas de la FIFA”. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

•  Derecho material aplicable se encuentra contenido en los 
Estatutos y Reglamentos de la FIFA, como asimismo, 
leyes y/o convenios colectivos nacionales, así como 
especificidad del deporte. 

Composición 

Tribunal colegiado y/o unipersonal*. 

* En casos urgentes o en casos sin mayor complejidad fáctica o legal, y en 
decisiones sobre la expedición de un Certificado de Transferencia Internacional 
(CTI) provisional, puede decidir como Juez Único el presidente de la Comisión u 
otro miembro que éste designe. 

Función 

Dirigir el procedimiento y supervisar la observancia de las 
reglas procedimentales. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

Competencia 

La Comisión del Estatuto del Jugador decidirá sobre: 

a)  Disputas relativas a la relación laboral entre un club o 
una asociación y un entrenador que cobren dimensión 
internacional*;  

b)  Disputas entre clubes de distintas asociaciones;  

c)  Disputas relacionadas con la actividad de agentes de 
partidos*; y, 

d)  Disputas relacionadas con la transferencia de menores 
de edad. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

Partes 

Sólo podrán ser partes ante los órganos de la Comisión del 
Estatuto del Jugador los miembros de la FIFA, clubes, 
jugadores, entrenadores y agentes organizadores de 
partidos portadores de una licencia. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

Procedimiento 

•  Es común para ambos órganos. 

•  Por principio se llevará adelante por escrito. Las 
peticiones o presentaciones se harán vía email o 
correspondencia. 

•  Control de admisibilidad. 

•  Aceptada a trámite una demanda, y previo pago del 
anticipo de costas procesales (de corresponder), ésta 
deberá ser inmediatamente notificada a la contraparte, la 
cual, deberá manifestar su posición en tiempo y forma. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

Procedimiento 

•  Las decisiones dentro del seno de la Comisión del Estatuto 
del Jugador y la CRD se adoptarán por mayoría simple. 

•  Las decisiones  de ambos órganos y sus respectivos jueces 
deberán ser debidamente fundamentadas. No obstante lo 
anterior, estos órganos podrán renunciar a su fundamento 
íntegro, notificando solamente la parte dispositiva. 

•  Las decisiones de ambos órganos y sus respectivos jueces 
podrán ser objeto de apelación ante el Tribunal de Arbitraje 
Deportivo (TAS). 

•  La ejecución de las decisiones recaerá en la Comisión 
Disciplinaria. 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

• Compensación	
• Costas	

CEJ-
CRD	

• Apelación	TAD	 TFS	
• Ejecución	
sentencia	CD	 Materialización	

de	ejecución	AM	



TRIBUNALES	COMPETENTES	

TAS 

Procedimiento 

•  Ordinario (primera instancia) 
•  Laudo arbitral 
•  Apelación ante División Apelación del TAS 



TRIBUNALES	COMPETENTES	

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL 
JUGADOR 

Tips 

•  Intimación de pago (10 días) 



CASO		
GUSTAVO	COSTAS	

•  Ley	aplicable	
– Reglamento	de	Procedimiento	de	la	Comisión	del	
Estatuto	del	Jugador	

– Reglamento	sobre	Estatuto	y	Transferencia	de	
Jugadores	

– Contrato	
– Ley	Suiza	



MUCHAS	GRACIAS!	


